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7 de Noviembre de 2019 

Estimados Apoderados: 

En el día de hoy nos hemos reunido con las directivas de sub-centros para entregar información sobre las 

acciones realizadas durante la contingencia actual, que detallamos a  continuación: 

 Evaluaciones diarias de la situación país-ciudad considerando zona cero en la que está el Liceo. 

 Contacto permanente con Colegios particulares subvencionados y Particulares de la Federación de 

Instituciones de Educación Particular (FIDE) y reuniones de FIDE con equipo directivo, autoridades 

regionales y contacto con plan cuadrante de la zona. 

 Talleres de contención para el personal.  

 Elaboración de talleres de contención y cultura cívica para alumnas, elaborado por especialistas y 

docentes. 

 Reunión con Centro de Alumnas (CEAL) y Consejo Escolar. 

 Análisis de situación pedagógica por cursos. 

 Cierre del año lectivo 4° medios atendiendo situación particular de alumnas. 

 Informaciones de cambios de fechas de evaluaciones externas. 

Junto a ello también informamos sobre respuesta de la autoridad regional de Educación Señora Silvia Álvarez 

M. sobre consulta realizada por parte de FIDE respecto al cierre anticipado del año escolar para todo el 

alumnado. La cual ha sido que “no  habrá subvención sin recuperación, el término anticipado de clases no es 

una política ministerial sino que obedece a situaciones particulares y excepcionales de algunos colegios como 

aquellos que han sido destruidos” y “para que los estudiantes alcancen los aprendizajes esperados es 

importante que los establecimientos cumplan con los tiempos establecidos en el calendario escolar. La 

interrupción de clases tiene un efecto negativo en los alumnos que debe evitarse” “pudiendo recuperar hasta 

el 10 de enero más o menos”. 

Se presentó la propuesta de incorporar padres y apoderados para que, en conjunto con el Comité de 

Seguridad Escolar del Liceo y Consejo Escolar, elaboren acciones tendientes a la seguridad de la comunidad 

educativa, en caso de tomas del establecimiento, agresiones externas, ingreso de turbas, etc. El mismo 

quedó conformado por 11 apoderados que se ofrecieron voluntariamente para esta tarea. 

Luego de dar esta información, se habilitó el espacio para que los apoderados puedan expresar sus 

inquietudes, dudas y preocupaciones en relación a lo que estamos viviendo. Lo que más se repitió fue lo 

siguiente: 

 preocupación por la seguridad de sus hijas considerando que las condiciones no están dadas para el 

retorno a clases debido a los riesgos posibles por la ubicación céntrica del Liceo y los trayectos que 

las alumnas deben recorrer para llegar al mismo.  

 

 que no están dadas las condiciones emocionales en las estudiantes para aprender nuevos contenidos 

y seguir avanzando en su proceso pedagógico.  
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 la solicitud del cierre anticipado del año escolar sin descuidar las situaciones particulares de posibles 

repitencias por causa de rendimiento y/o asistencia. 

 

 evaluar la posibilidad que los profesores envíen material de apoyo en las diferentes asignaturas 

empleando la tecnología virtual (plataforma, página web, etc.) 

 

 el descontento ante la respuesta de la autoridad regional de educación debido a: obligar a los 

establecimientos a recuperar las clases, castigarlos con la merma de la subvención por asistencia y 

la negativa al cierre anticipado del año escolar. 

 

Consultaron acerca de la cancelación de la colegiatura de octubre, noviembre y diciembre, a lo que 

se respondió que deben ser canceladas y se dará la facilidad de hacerlo presencialmente en el Liceo 

por dificultades en el funcionamiento bancario. 

 

Finalmente, solicitaron se creara una mesa de diálogo entre los colegios particulares subvencionados 

que están en la misma situación del Liceo, para elaborar una declaración pública o petitorio a la 

autoridad regional de educación planteando: el cierre del año escolar anticipado, la no recuperación 

de clases y el pago total de la subvención de estos meses de contingencia. 

 

El criterio de la Fundación Catalina de María, sostenedora del Liceo, fue y seguirá siendo: 

 

 priorizar la seguridad de las estudiantes y comunidad educativa en general,  

 disminuir el impacto negativo que la situación vivida produce en el ámbito emocional y pedagógico de 

nuestras alumnas, atendiendo la situación personal de cada una según su necesidad, 

 flexibilidad en la aplicación de criterios en cuanto a  evaluaciones y asistencia, 

 cautelar el envío de material digital de apoyo por parte del cuerpo docente, 

 

Seguiremos insistiendo en nuestras peticiones, en conjunto con otros establecimientos, ante la 

autoridad educativa regional y confiamos en obtener respuestas adecuadas a la realidad que 

estamos viviendo como Región.  

Los mantendremos informados mediante los canales oficiales de comunicación. 

 

Esperando que Dios bendiga a cada familia de nuestro Liceo y a nuestro país nos despedimos. 

 

EQUIPO DIRECTIVO LICEO SAGRADO CORAZON 


